
~ c.,;.---:. GO::B:IERN::º~~A=UTONOlf::::O~IND::I:GENA::~O:RI:G~~~~~-I:O~C=AMP=~ES: I~N:O !º!E !C:HARA~!G:U!A~I!YAMB!:AE~;;;t;:e~ , 15- * 
E 

LEY AUTONÓMICA GllARANÍ CIIARAGlJA IYAMBAE No 004/2017 
LEY DEL 22 DE MARZO DE 2017 

MBOROKUAI JUPI V AE ÑANDEREROAT A V AERA 
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO Y JERARQUÍA NORMATIVA 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO GUARANÍ CHARAGUA lY AMBAE 
MBOROKUAI SIMBIKA IYAPOA RETA -ORGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO Gl1ARANÍ CHARAGUA IYAMBAE 

TITULO I 
GENERALIDADES 

CAPÍTULO I 
OBJETO, FINALIDAD Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo l. (Objeto). La presente Ley Autonómica tiene por objeto: 

1. Regular el procedimiento para la elaboración, revisión, aprobación. promulgación y 

publicación de las leyes y demás normativas que eme1jan de las diferentes instancias 

del Gobierno Autónomo Guaraní Charagua Iyambae. 
2. Organizar jerárquicamente las no1mativas legales aprobadas en el Gobierno Autónomo 

Guaraní Charagua Iyambae. 

Artículo 2. (Finalidad). La presente Ley Autonómica tiene por finalidad: 

l. Otorgar seguridad jurídica a todos los habitantes de esta entidad territorial. 

2. Establecer procedimientos para la elaboración de normativa legal que regula dentro de 

la entidad territorial Autónoma Guaraní Charagua Iyambae. 

Artículo 3. (Ámbito de Aplicación). La presente Ley Autonómica Guaraní es aplicable a todos 

los habitantes y estantes, personas naturales y jurídicas de la entidad territorial Autónoma 

Guaraní Charagua Iyambae. 

TITULO 11 
JERARQUÍA NORMATIVA Y PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

CAPITULO I 
JERARQUÍA NORMA TI V A 

Artículo 4. (.Jerarquía Normativa). Las normativas legales emitidas por el Ñemboati Guasu 

(Asamblea Autonómica). Mborokuai Simbika lyapoa Reta (Órgano Legislativo). Tetarembiokuai 

Reta (Órgano Ejecutivo), se regirán por la siguiente jerarquía. de acuerdo a 

establecidas en el Estatuto de la Autonomía Guaraní Charagua Iyambae. 

1. Constitución Política del Estado Plurinacional. 

.IIBOROKUAI snmrn IYAPOA RETA- ORGANO LEGISLATIVO 
RUMBO AL YAICO KAVI PAVE 

las 

/º 
! .... 

' ,") ,• 

~. li . . 
~- Primer 

!>_.,. Aut 



,., Estatuto de la 1\uton0m ín Guaran í Charagua Iyambae. 

3. Mandato Autonómico 

4 . Ley Autonómica 

5. Decreto Reglamentario 

6 . Resolución Autonómica 

7. Resolución Admini strativa del Ñemboati Guasu 

8. Resolución Admi nistrati va del Órgano Legis lati vo 

9 . Resolución Administrati va del Órgano Ejecutivo 

1 O. Resoluciones Ejecutivas 

CAPITULO 11 
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

SECCIÓN I 

MANDATO AUTONÓMICO 

- . 

Primef l 

Artículo 5. (Mandato Autonómico) Es la decisión emanada por el Ñemboati Reta (Órgano de 

decisión Colectiva) conformada por el Ñemboatimi (Asamblea Comunal y Asamblea de Junta 

Vecinal ), Ñemboati (Asamblea Zonal) y el Ñemboati Guasu (Asamblea Autonómica), son de 

observancia obligatoria para los Órganos de Gobierno, Mborokuai Simbika Iyapoa Reta (Órgano 

Legislativo) y Tetarembiokuai Reta (Órgano Ejecutivo), de acuerdo a las atribuciones 

establecidas en el Estatuto Autonómico . 

SECCIÓN II 

LEYES AUTONÓMICAS 

Articulo 6.- (Ley Autonómica).- Es la disposición legal. emitida por el Mborokuai Simbika 

Iyapoa Reta (Órgano Legislativo) este podrá ser a iniciativa ciudadana o propuesta del Ñemboati 

Guasu u Órgano Ejecutivo, es de carácter general , su aplicación y cumplimiento es obligatorio 

desde el momento de su publicación en la Gaceta Autonómica. 

Artículo 7 (Asuntos a Tratarse por la Ley Autonómica).- La Ley Autonómica Guaraní 

legislara : 

1. Las competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Guaraní Charagua lyambae 

prevista en la Constitución Política del Estado . 

2. Las competencias exclusivas asumidas de la Autonomía Municipal de acuerdo al proceso 

de desarrollo institucional. 
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3. La legislación de desarrollo correspondiente de las competencias compartidas. 

4. Ley Autonómica Especial de Administración del presupuesto y Descentralización. 

5. Aquellos asuntos inherentes al Gobierno Autónomo Guaraní Charagua Iyambae que no 

interfiere en competencias de otro nivel. 

Artículo 8. (Iniciativa Legislativa).-

1. Están facultados para presentar una iniciativa legislativa: 
1. Ñemboati Guasu 

2. Órgano Ejecutivo (Ejecutivos Zonales y TRI) 
3. Ciudadanas y ciudadanos 
4. Capitanías comunales 

5. Capitanías zonales 
6. Juntas vecinales 
7. Instituciones legalmente establecidas. 

II. El Órgano Legislativo en el ejercicio de su facultad Legislativa por iniciativa propia 
elaborará proyectos de Ley de acuerdo al desarrollo competencia! hasta su aprobación. 

Articulo 9 (Requisitos para la iniciativa legislativa).-

1. Cuando la iniciativa legislativa provenga de una ciudadana, ciudadano, capitanía 
comunal , capitanía zonal, juntas vecinales, instituciones legalmente constituidas deberán 
presentar los siguientes requisitos: 
1. La nota de solicitud fundamentada en la cual deberá establecer claramente objetivo y 

finalidad de la materia a legislar. 
II. Cuando la iniciativa legislativa provenga del Ñemboati Guasu deberán presentar los 

siguientes requisitos : 
1. El proyecto de ley, en físico y digital a través de un Mandato, no es necesario el 

informe técnico y legal. 
2. Adjunto nota de presentación fundamentada y recomendando su correspondiente 

análisis y aprobación por el órgano legislativo. Si es mandato específico para legislar 
una determinada materia, en el mandato deberá establecer la materia a legislar. 
objetivo y una breve fundamentación. 

111. Cuando la iniciativa provenga del Órgano Ejecutivo deberán presentar los siguientes 
requisitos: 
1. Proyecto de Ley en físico y digital. 
2. Informe técnico y legal 
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Cuando corrcspomb informe técnico financiero ya sea elaborado por el Tesorero 
General o T es~)rcro zonal para demostrar la viabi lidad del proyecto de Lt:y. 

Artículo 10. (Procl·dimirnto Legislativo).- El procedimiento legislativo para el tratami ento de 

bs leyes autonómicas se desarrollara de la siguiente manera: 

l. Cuando la iniciativa legislativa provenga de una ciudadana, ci udadano. capitanía 
comunal. capitanía zonal. juntas vecinales. instituciones lega lmente constituidas : 

1. La iniciativa legislativa deberá se r presentada a la Asamblea f nstalada del Ñemboati 
Guasu . 

2. La Asamblea del Ñemboati Guasu en el plazo máximo de 3 días hábiles. recomendara su 
tratamiento y remitirá mediante Mandato Autonómico al Órgano Legis lati vo. 

3. Recepcionada la iniciativa legislativa, la Asamblea del Órgano Legislativo en el término 
de 2 días hábiles, remitirá a las y los Arakuaa Iya Reta Sectorial que corresponda. 

4. Las y los Arakuaa Iya Reta Sectoriales analizarán y elaboraran el Proyecto de Ley, para 
el mismo se tendrá un plazo de 15 días hábiles, plazo que podrá ser ampliado previa 
fundamentación al pleno de la Asamblea del Órgano Legislativo por el lapso de 1 O días 
hábiles . 

Las y los Arakuaa Iya Reta Sectoriales durante este plazo deberán coordinar un motiro 
Legislativo con las instancias correspondientes que involucre el proyecto de ley 
para realizar las observaciones, correcciones y complementaciones requeridas. para 
considerar su viabilidad y aplicabilidad técnica, administrativa y financiera. 

5. Remitido el proyecto de ley al pleno de la Asamblea del órgano legislativo. en el ténnino 
máximo de 5 días hábiles el órgano legislativo aprobara el proyecto de ley y remitirá al 

órgano ejecutivo para su promulgación. 
6. El TRI en el plazo máximo de 2 días hábiles deberá promulgar la ley aprobada por el 

órgano legislativo. 
7. En caso de que el TRI no promulgue la ley aprobada en el plazo señalado, el órgano 

legislativo será quien la promulgue a través de su Directiva. 

8. Promulgada la ley por el órgano ejecutivo esta deberá ser publicada por los diferentes 
medios de comunicación y en la Gaceta Autonómica en el plazo máximo de 1 día hábil 
para su entrada en vigencia. 

11. Cuando la iniciativa legislativa provenga del Ñemboati Guasu deberán seguir el 
siguiente procedimiento: 

1. Mediante Mandato el Ñemboati Guasu remitirá el proyecto de Ley o 
específico de la Ley sobre la materia a legislar al Órgano Legislativo. 
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El prnc~dimi1.:'nto legislativo seguirá su curso como lo establece el parágrafo I numeral 3 
hasta el 8. 

Cu~mdo la iniciativa legislativa provenga del Órgano Ejecutivo (Ejecutivo Zonales 
y TRI) deberán seguir el siguiente procedimiento; 

1.- El proyecto de Ley deberá ser presentado al Órgano Legislativo. 

2.- Recepcionada la iniciativa legislativa, la Asamblea del Órgano Legislativo en el 

término de 2 días hábiles . remitirá a las y los Arakuaa Iya Reta Sectorial que 
corresponda. 

3 .- Las Y los Arakuaa Iya Reta Sectoriales analizarán el Proyecto de Ley, para el mismo 
tendrán un plazo de I O días hábiles, plazo que podrá ser ampliado previa fundamentación 

al pleno de la Asamblea del Órgano Legislativo por el lapso de 5 días hábiles . 

Las y los Arakuaa lya Reta Sectoriales durante este plazo deberán coordinar un motiro 
Legislativo con las instancias correspondientes que involucre el proyecto de ley 
para realizar las observaciones, correcciones y complementaciones requeridas, para 
considerar su viabilidad y aplicabilidad técnica, administrativa y financiera. 

➔.- Remitido el proyecto de ley al pleno de la Asamblea del órgano legislativo, en el 
término máximo de 5 días hábiles el órgano legislativo aprobara el proyecto de ley y 
remitirá al órgano ejecutivo para su promulgación. 

5. El TRI en el plazo máximo de 2 días hábiles deberá promulgar la ley aprobada por el 

órgano legislativo. 

6. En caso de que el TRI 110 promulgue la ley aprobada en el plaw seíialado, el órgano 

legislativo será quien la promulgue a través de su Directiva. 

7. Promulgada la ley por el órgano ejecutivo esta deberá ser publicada por los diferentes 

medios de comunicación y en la Gaceta Autonómica en el plazo máximo de I día hábil 
para su entrada en vigencia 

IV. Cuando el órgano legislativo elabore leyes por iniciativa propia en el ejercicio de 

su facultad legislativa seguirá el siguiente procedimiento legislativo: 

1. El proyecto de Ley deberá ser remitido a la Asamblea Instalada del Ñemboati Guasu P~óLEc 
su análisis revisión u observación y en un plazo máximo de 5 días hábiles debe1~á. -~Pt~~l.tq.: ' ,, o '..-: 
al órgano Legislativo el proyecto de ley presentado con un mandato para su apr?, !ción y . 7: 
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seguir. Sl~ curso hasta su publicación por los medios de comunicación y en la gaceta 

autonomica de acuerdo a plazos establecidos en el artículo 1 O parágrafo Jif numeral 4 . 

Artículo ~ ~ (La aprobación , Derogación y Abrogación de las Leyes) . La aprobación , derogación 

Y abrogacion de las Leyes autonómicas será por consenso del total de las y los legisladores del 

Mborokuai Simbika lyapoa Reta. si no existiera consenso será por dos tercios (ocho) del total de 
sus legisladoras/es . 

SECCIÓN Ill 
ÓRGANO EJECUTIVO 

Articulo 12 (Decreto Reglamentario).- Es el instrumento legal emitido por el Tetarembiokuai 

Reta-Órgano Ejecutivo que tiene por objeto reglamentar y operativizar las leyes autonómicas 

emanadas del Gobierno Autónomo Guaraní Charagua Iyambae y en el marco del ejercicio 
competencia!. 

Para el ejercicio de su facultad Reglamentaria el Órgano Ejecutivo elaborará por iniciativa propia 

los Decretos Reglamentarios y también por Mandato específico del Ñemboati Guasu. 

El Órgano Ejecutivo aprobará los Decretos Reglamentarios por consenso del total de sus siete 

ejecutivos/as , si no existiera consenso será por dos tercios (cinco) ejecutivos/as . 

El Ñemboati Guasu podrá observar los Decretos Reglamentarios del Órgano Ejecutivo cuando no 

se enmarquen estrictamente en las Leyes a ser reglamentadas y de acuerdo a las políticas 

estratégicas para el alcance del Yaiko Kavi Pave de la Autonomía Guaraní Charagua Iyambae. 

SECCIÓN IV 
RESOLUCIONES AUTONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

Articulo 13 (Resolución Autonómica).- Es el instrumento legal emitido por el Ñemboati 

Guasu y el órgano legislativo que tiene por objeto hacer conocer los resultados de los procesos de 

fiscalización realizados al órgano ejecutivo sobre actividades, obras y proyectos que ejecutan de 

acuerdo a sus atribuciones. 

Además será el instrumento para la aprobación o rechazo de informes de gestión anual del 
Mborokuai Simbika lyapoa Reta (Órgano Legislativo) y Tetarembiokuai Reta (Órgano Ejecutivo) 

según corresponda. 

Artículo 14.- (Resoluciones Ejecutivas) Es el instrumento legal emitido por el Órgai 
para agilizar la organización y el funcionamiento de esta instancia del Gobierno n , 

Guaraní Charagua lyambae. . 
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Art ir ulo l 5 (Rcsolucionl'S At lmin is tra tivas) es el ini.; trn mcnto kgal yuc ')Crú cm 1t 1do por. 

Ñcm hoa ti ( ;uas u.- Parn la tks ignación de su pcr~onal de apo)o técni co ) adm in1, trat1 1,o 

Órga_no Lcgis lati\' o.-P ara la designac ión de su personal técn ico de apo~o :- adminíst rati\C>. paré! 

auton zar a l ej ecuti vo la ce lebrac ión de contratos que comprometan los recursos Je la 

Autonnm ia. de acuerdo a ley, aprohar los conveni os y acuerdos de cooperación suscri to por el 

EJt' (ut i\'o que comprometan recursos estra tégicos de la entidad o que in"o!ucren 
b inst ituc ionalidad de la propia entidad autonómica. 

Órgano Ejecutivo.- Para el desarro llo de sus facu ltades ejecuti vas establecidas en d mJrco del 

Estatuto de la Autonomía Guaraní Charagua lyambae y los componentes técni cos: 
admini strativos durant e e l ejercicio competencia!. 

DI SPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

Se ahrogan y derogan todas las dispos iciones Autonómi cas Guara ní contrarias a cst~1 J is; p1 ls1c i\ln 

leg:1 1. 

DI SPOSICIONES FI NALES 
DISP0SICION FINAL PRIMERA.- Todo lo di spuesto en esta Ley se rú ck cumpl imiL"n to 

obligatorios a todos los habitantes y estantes. personas natura les y juriJ ícas de la c: ntidJd 
terri torial Autónoma Guaraní Charagua Iyambae. 

LA PRESENTE LEY AUTONÓMICA GUARANÍ CHARAG UA IV A'IBAE ES DADA E.~ 

LA CASA DE GOBI ERNO DEL MB0ROKUAI Sl"IBIKA IYAP0.-\ RETA A LOS 
VEINTIDÓS DÍ AS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS .\11L DI ECISIETE. 

REM ÍTASE AL ÓRGAN O EJECl lTI VO PARA FI NES LEGALES C0:\SIGL' IE'.\TES. 

FDO. 

~., {;)l¿lA t() () 
Stfwr1:ugfn/f;il"riáa ~~so 

L EGIS L ADOR>. 
Gobierno Autónomo Guaran! 

Charagua lyambae 

/ 
( 

--=-- ~ ~ 1 

é~1 na~ el ar 
'} LEG I SL A DOR 
Gob10mo Autónomo Guoronl 

Chamguo 1y3mboo 

MBOROKUAI SJMBIKA IYAPOA RETA- ORGANO LEGISLATIVO 
RUMBO AL YAICO KAYI PAVE 



► 

GIBIIRNO IITONOID INDIGlNI ORIGINARIO CIIPESINO 
"CHARAGUA IYIMBAE" 

Sanli.J Crul ~ BoliviJ 

FDO. PROF. BELARMINO SOLANO SALAZAR TENT AREMBIOKUAI RETA 
IMBORIKA - TRI DEL GOBIERNO AUTÓNOMO INDIGENA ORIGINARIO 
CAMPESINO DE CHARAGUA IY AMBAE-GAIOC D -~~~~ BAE. 
REGÍSTRESE, COMPLACE, PUBLÍQUESE Y ARC 

~t~' . ~\\s~ ~'t-· 
~ !:)~~ ~ 

~ \'t-~~~'t-~~ 
~~~~~~~ 

~\Ji~~ 

ES DADA EN CHARAGUA A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE 

Calle Ayacucho Acera Sur Plaza Principal• Tel/Fax : 395-42072 
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